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aparcamiento número 11, y fondo, muro de con-
tención del edificio. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Dos Hermanas, al folio 29 del
tomo 666, finca número 42.978, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: 1.100.000 pesetas.
Finca número 42.980. Planta sótano, número 11.

Plaza de aparcamiento número 11, con una super-
ficie útil aproximada de 10 metros cuadrados; que
linda: Por su frente, con calzada de su rodadura;
derecha, aparcamiento número 10; izquierda, apar-
camiento número 12, y fondo, muro de contención
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dos Hermanas, al folio 33 del tomo 666, finca
número 42.980, inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.100.000 pesetas.
Finca número 42.986. Planta sótano, número 14.

Plaza de aparcamiento número 14, con una super-
ficie útil aproximada de 11 metros cuadrados; que
linda: Derecha, aparcamiento número 13; izquierda,
aparcamiento número 15, y fondo, muro de con-
tención del edificio. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Dos Hermanas, al folio 45 del
tomo 666, finca número 42.986, inscripción pri-
mera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.
Finca número 42.988. Planta sótano, número 15.

Plaza de aparcamiento número 15, con una super-
ficie útil aproximada de 11 metros cuadrados; que
linda: Por su frente, con calzada de rodadura; dere-
cha, aparcamiento número 14; izquierda, aparca-
miento número 16, y fondo, muro de contención
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dos Hermanas, al folio 49 del tomo 666, finca
número 42.988, inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.
Finca número 42.990. Planta sótano, número 16.

Plaza de aparcamiento número 16, con una super-
ficie útil aproximada de 11 metros cuadrados; que
linda: Por su frente, con calzada de rodadura; dere-
cha, aparcamiento número 15; izquierda, aparca-
miento número 17, y fondo, muro de contención
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dos Hermanas, al folio 53 del tomo 666, finca
número 42.990, inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.
Finca número 43.024. Portal 2, planta baja,

número 33. Vivienda tipo B-1, convenientemente
distribuida, con una superficie construida de 89
metros 98 decímetros cuadrados, más 11 metros
36 decímetros cuadrados de zonas comunes, lo que
hace una superficie total construida de 101 metros
34 decímetros cuadrados. Linda, según se entra:
Frente, vestíbulo de la planta, caja de escalera y
vivienda tipo A-1 de esta misma planta y portal;
derecha, calle Feliciana Enríquez; izquierda, caja
de escalera y zaguán de entrada, y fondo, calle
Eduardo Mihura. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Dos Hermanas, al folio 121 del tomo 666,
finca número 43.024, inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.192.000 pesetas.
Finca número 43.032. Portal 1, planta primera,

número 37. Vivienda tipo C-2, convenientemente
distribuida, con una superficie construida de 102
metros 9 decímetros cuadrados, más 12 metros 87
decímetros cuadrados de zonas comunes, lo que
hace una superficie total construida de 114 metros
96 decímetros cuadrados. Linda, según se entra:
Frente, vestíbulo de la planta, hueco de ascensor,
caja de escalera y vivienda tipo B-3 de esta misma
planta y portal; derecha, espacio de calle Eduardo
Mihura; izquierda, espacio de patio de luces, y fondo,
caja de escalera y vestíbulo de la planta del portal 1
y vivienda tipo D de esta planta, de dicho portal 1.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al folio 137 del tomo 666, finca núme-
ro 43.032, inscripción primera.

Tipo de subasta: 10.897.000 pesetas.
Finca número 43.040. Portal 1, planta primera,

número 41. Vivienda tipo B-2, convenientemente
distribuida, con una superficie construida de 100
metros 89 decímetros cuadrados, más 12 metros
75 decímetros cuadrados de zonas comunes, lo que
hace una superficie total construida de 113 metros
64 decímetros cuadrados. Linda, según se entra:
Frente, vestíbulo de la planta, caja de escalera y

planta inferior del apartamento dúplex tipo F; dere-
cha, espacio de calle Feliciana Enríquez; izquierda,
caja de escalera y vivienda C-2 de esta misma planta
y portal, y fondo, espacio de calle Eduardo Mihura.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al folio 153 del tomo 666, finca núme-
ro 43.040, inscripción primera.

Tipo de subasta: 10.403.000 pesetas.
Finca número 42.994. Planta sótano, número 18.

Plaza de aparcamiento número 18, con una super-
ficie útil aproximada de 11 metros cuadrados; que
linda: Por su frente, con calzada de rodadura; dere-
cha, aparcamiento número 19; por la izquierda, zona
de ascensores, y fondo, zona libre común. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas,
al folio 61 del tomo 666, finca número 42.994,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.
Finca número 42.996. Planta sótano, número 19.

Plaza de aparcamiento número 19, con una super-
ficie útil aproximada de 11 metros cuadrados; que
linda: Por su frente, con calzada de rodadura; dere-
cha, aparcamiento número 20; por la izquierda, apar-
camiento número 18, y fondo, zona libre común.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al folio 65 del tomo 666, finca núme-
ro 42.996, inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.
Finca número 42.998. Planta sótano, número 20.

Plaza de aparcamiento número 20, con una super-
ficie útil aproximada de 11 metros cuadrados; que
linda: Por su frente, con calzada de rodadura; dere-
cha, aparcamiento número 21; por la izquierda, apar-
camiento número 19, y fondo, zona libre común.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al folio 69 del tomo 666, finca núme-
ro 42.998, inscripción primera.

Tipo de subasta: 1.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 9 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—23.251.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 18 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 341/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Rodríguez Sánchez
y doña Alicia del Valle Moreno, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4090/0000/18/0341/98-3, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 15. Piso vivienda, letra C, de
la planta tercera, de la casa número 4, de la calle
Jardineros, de esta ciudad. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Sevilla, al folio 5
del tomo 1.266, finca registral número 29.722, ins-
cripción quinta.

Tipo de subasta: 6.624.462 pesetas.

Dado en Sevilla a 19 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Fernando García Campuzano.—La
Secretaria.—22.977.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 253/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Rangel Nar-
bona y doña Rosa María Pérez Barrero, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de julio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clave
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso vivienda en planta quinta, letra A, tipo B-3,
del edificio de esta ciudad, señalado como el blo-
que 307, en la barriada Pino Montano, hoy calle
Aprendices, número 1. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 833,
libro 832, folio 62, finca número 58.972.

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—23.050.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 232/1995-Uno-A, seguidos en este
Juzgado a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra Krisman Constructora
Inmob., don Antonio Muñoz Medina, doña Ángeles
Santos Fernández, don Antonio Chacón Campo
y doña Encarnación Rufo Macías, he acordado sacar
a pública subasta, por las veces que se dirán, por
el precio de 11.893.000 pesetas en que ha sido
valorado el inmueble embargado, y término de veinte
días cada una de ellas, la finca embargada que luego
se relacionará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 30 de septiembre de 1999,
a las doce horas, al tipo de su tasación; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 28 de octubre de 1999, sirviendo de tipo el
75 por 100 de tal tasación; no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 29 de noviembre de 1999, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora de
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 39970000 17 0232 95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente, en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,

en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos en su caso por las correspondientes cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades, previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella,
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor, hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Finca urbana. Vivienda unifamiliar en calle Val-
paraiso, de la urbanización «Simón Verde», en tér-
mino de Mairena del Aljarafe y señalada con el
número 107. La vivienda se compone de planta
baja y alta; con una superficie en total de 90 metros
cuadrados, más 14 metros cuadrados útiles de garaje.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de esta capital, al folio 58 del tomo 309, libro 11
de Mairena del Aljarafe, finca número 7.255, ins-
cripción primera.

Dado en Sevilla a 12 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—23.215.$

SUECA

Edicto

Don Vicente Escriba Félix, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 145/1998, se siguen autos de juicio judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por «Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador señor Beltrán, contra don Luis
Alario Codina y doña Elvira Pelegri Blasco, en recla-
mación de préstamo hipotecario, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, por término de
veinte días hábiles, el bien embargado a dichos deu-
dores y que luego se relacionaran, habiéndose seña-
lado para su remate, el día 28 de septiembre
de 1999, a las doce treinta horas, y para el caso
de que no hubiera postores en la primera subasta,
se señala para que tenga lugar por segunda vez,
y servirá de tipo el 75 por 100 del pactado para
la primera, el día 26 de octubre de 1999, a la misma
hora, y para el supuesto de que igualmente no hubie-
re postores en la segunda, se señala para que tenga
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30
de noviembre de 1999, a la misma hora, caso de

que por fuerza mayor hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará
su celebración, a la misma hora, para el día siguiente
hábil.

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones número 442800018145/98, que
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol-
viendo los resguardos acto seguido del remate,
excepto el que corresponda al rematante. El eje-
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad
de consignar cantidad alguna.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, verificándose los depósitos
en la forma indicada en el número anterior. El escri-
to deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la con-
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito
no será admitida la postura.

Cuarta.—Podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, y
los títulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin-
guna otra. No admitiéndose después del remate nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Asimismo, y para el supuesto de que
no pudiera notificarse la presente resolución a los
deudores, respecto al lugar, día y hora de las subas-
tas, quedan aquellos suficientemente enterados de
tales particulares con la publicación del mencionado
edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana número 11. Vivienda unifamiliar, puerta 9,
en tercer piso alto, sita en la avenida de la Valldigna,
número 5, en Benifairo de la Valldigna. Mide 97
metros cuadrados de superficie construida, y consta
de vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero,
cuatro dormitorios y galería, que linda: Frente, con
el vuelo de la avenida; derecha, vivienda puerta
número 8, y zona interior del edificio, y izquierda
y fondo, vuelo del local comercial número 1 de
la planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira
al tomo 1.576, libro 76 de Benifairo, folio 155,
finca registral número 2.682, inscripción séptima.

Valor de subasta: 6.300.000 pesetas.

Dado en sueca a 18 de mayo de 1999.—El Juez,
Vicente Escriba Félix.—La Secretaria judi-
cial.—23.205.

SUECA

Edicto

Don Vicente Escriba Félix, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número
196/1998, se siguen autos de juicio judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos


